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MESA N'9
SOBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA46, 7lO4lO8

ACTA No. 46

SESIÓN ORDINARIA DE LA MESA CONSTITUYBNTE NO. 9
LLEVADA A CABO EL LUNES 7 DE ABRIL DEL 2OO8

En la ciudad de Montecristi, siendo las 15:39 del lunes siete de abril del dos mil ocho,
se instala la sesión ordinaria de la Mesa Constituyente No. 9 de Soberanía, Relaciones
Internacionales e Integración Latinoamericana. Presidida por la Asambleísta María
Augusta Calle, Presidenta. Actúa como Secretaria Relatora laDra. Lourdes Manosalvas
Yinueza.

Se principaliza ante la presidenta Carla Cabren (Alterna de María Elena Gómez), en
razón de las excusas presentadas por Alex Andino, Farid Mansur y Carmen Ayala cle
Torres y de la certificación del Tribunal Electoral de Los Ríos.

Se constata el QUÓnUM con IaASISTENCIA de los sizuientes asambleístas:

i. Trajano Andrade
2. CarlaCabrera (Alterna de María Elena Gómez)
3. MaríaAugusta Calle
4. TaniaHermida
5. Luis Hernández
6. Ángel Bory'a (Alterno de Linda Machuca)
7. Alexandra Ocles
8. Gabriela Quezada
9. Ana María Larrea

Se aprueba el siguiente ORDEN DEL DÍA:
I. Aprobación del articulado de Tratados Intemacionales

Tania Hermida propone como punto de orden que se trabqe primero unos posibles
artículo de los objetivos de la política internacional, previo al tratamiento de los tratados
intemacionales, algunos son los que propone el CoNESUp, pero hay unos nuevos.

Son objetivos permanentes de la política internacional:
1. La defensa soberanía, independencia e integridad del Estado ecuatoriano

como un territorio de paz y garantizar una administración soberana de los
recLtrsos naturales, la biodiversidad y diversidad cultural.

2' La inserción estratégica del país en la comunidad internacional, de modo que
la acción externa contribuya a fortalecer las instituciones democráticas y
jurídicas nacionales e internacionales y el respeto al derecho internacional
de los derechos humanosy al derecho humanitario.

3. La implementación de una política migratoria que proteja a los ciudadanos
ecuatorianos en el exterior, y a los extranjeros en el Ecuador, y propender al
mejoramiento de sus oportur,idades y calidad de vida.

4. El intercambio cultural equitativo con los países de la región )t del mundo,
como vía para contrarrestar los efectos de la globalización hegemónica
ejercida por las industrias culturales de las grandes potencias.
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5' Er intercambio comerciar eotlitati.v? co.n ros n1í2es, de ra región y der mundo,a fin de garantizar er buen vivir de ra Eociedaa en sí-coÁ¡unto y eldesarrollo de las PYMES, .sin privilegiar tá's intereses particutares de lasg ra n d es e m p resa s n a c ¡ o ná b s n,. u ti t¡ riii o ;;j 
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María Augusta 
laxe pregunta is Ia propuesta es reconsiderar lo aprobado.Tania Hermida dice que no, sino que el segundo artículo sería el de objetivos y el deTratados sería otro artículo o capítulo.

Gabriela Quezada: quisiera abrir a debate cuál es el sentido de los objetivospermanentes que se quieren incluir, pues,a largo plazo pareceríaque con otra redacciónya están reconocidos, pide que se urur" ru rr"I"ridud-je que se inciuyan, porque si esees el planteamiento le parece que todos los artículos deberían .trrt"n". objetivosgenerales' por tanto no tiene clarola necesidad de incorporar estos objetivos.

Tania rrermida: ra idea es que :" l-u parle de principios son los principios sonprincipios de las relaciones intelacionales en g*rri,^", decir por ra propia redacción,los verbos que se utihzanhacen una declara.i¿í ¿" gr-;ndes ideales de las ielaciones delEcuador con el mundo, de las regiones.entre si, laplzmundial, el fin de la condición deciudadano; sin embargo, si se i'asa directamente' a ra'parte instrumental de cómo se
:1fi?3::Jñffi?j,|:{uedad rajtando .r ,"Á"-¿.1J. Juj.,,,,o, a" 

",o, fJ,,"ioro, de ras

::::T,?$JJff;":"r['fflili.'"1iii::11,ff"ff"]ista merodorógico,,esponde ar cómo. y

Trajano Andrade Dreflrnf2 qi oo ,,-. - .

articulado. 
pregunta si es una primera propuesta, si no se ha redactado ninguno otro

María Augusta calle informa que se aprobó un artículo de Relaciones Intemacionalesque contiene doce numerales, y qre están pendientes ¿e .e,risa, los ar1ículos de tratadose instrumentos internacionales; respecto del tema o" ou¡"tirros generales de la políticaexterior no ha habido otra propuesta anterior a la presenrudu po. Tania Hennida.
TFajano Andrade: si la constitución es moderna, y por tanto conde'sada, que sea la normageneral de la cual se deriven las leyes que tienen qr" ,", ra reglamentación que permitirádesglosar los princip.ios y objetivo. qí" 

"ru 
nonna haga posibre, ese trabajo ro hará ra comisiónde Legislación y Fiscalizaóion qr" rrn.ionará hasia ;il; clesigne el próximo congresoNacional' por ello en las propu"ttát qu"." presenten deben ser consideraclos estos aspectos. tss

3:K,ffiH'.:"1'#;fift."u0u i"pii'1" se hace un uf-'tuado de 
"rn"o á,ti.,ros la

Tania Hermida: aclara.que los principios son un asunto declarativo y que los objetivos de lapolítica exterior se convierte" 
"" 

uruná. verificabtes.

Ana María Larrea es necesario distinguir las relaciones internacionales de lo que es la políticaexterioE el último artículo aprobado 
"iur"*", da inicio a esta política, pues dice ,,La poríticaexterior del Ecuadot t"tpo"d" a los principios aquí 

"rrun"iuJo. y a los intereses del puebloecuatoriano, al que rendirán cuenta .u, ,"oporr.ubles y ejecutores,,.

2 /'
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Gabriela Quezada y Tania Hermida le indican que ese artículo no se aprobó.

Ana María Larrea: los objetivos de la política internacional deben dar cuenta de los
principios, y le parece que tiene sentido que antes de entrar al terna de Trataclos se
inicie trabalando los objetivos.

María Augusta Calle: eso significa que la propuesta sería que de las relaciones
internacionales sea un capítulo, los objetivos de la política exterior otro; y, los tratados e
instrumentos internacionales un tercero. En ese contexto consulta si cabe haoer esos
cambios.

A las 16:00 ingresan Cristina Reyes y Clara Cardoso.

Se pide opinión del Asesor del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Efraín Baus: opina que al incluir un tema de objetivos para los principios de las
relaciones internacionales, habría que tener la misma política para los principios
aprobados por las otras Mesas, pues no estaría bien que solamente se señalen objetivos
en este tema y se descuiden otros. De una lectura ligera,le parece que no hay una exacta
coincidencia entre los principios aprobados inicialmente y los cinco que se han
repartido, si la decisión es aprobar objetivos de esos principios hay que hacer un
ejercicio para no dejar principios sueltos. Además surgen preguntas respecto del prirner
objetivo, administración soberana de la diversidad cultural, eso clificihnente puede
traducirse como objetivo, es un poco forzado. El segundo objetivo está tornado del plan
Nacional de la Política Exterior. PLANEX

Ana María Larrea pide punto de orden, pues le parece que se clebe discutir prirnero
sobre la pertinencia de discutir o no el tema de objetivos y entonces se podría entrar a
ese debate.

Trajano Andrade vuelve a hacer notar 1o que ya se dijo, en lo aprobado hay conceptos
que se vienen repitiendo inclusive en conceptos aprobados en el concepto de soberanía,
entre más se amplíen y se describan los conceptos más se van a entrelazar, le parece
que se deben condensar estos conceptos, en forma especial, en un articulado que sea
preciso, concreto y conciso, que son principios elementales de toda norma de redacción
jurídica, es decir que la noÍna debe ser amplia para que el cuerpo cle leyes secundario
pueda crear nornativa y disposiciones que puedan poner en práctica lo que se está
planteando. Es decir que se podría caer en redactar muchos ar1ículos que se repetían.

A lus 16:06 sale Luís Hernández.

Efraín Baús está de acuerdo con el punto de orden, sin entrar al fondo, señala
algunos de estos objetivos han sido tomados, palabras más, palabras menos,
textualmente del PLANEX 2006-2020, que es un documento operativo de
Cancillería, considera que elevar a rango constitucional esos objetivos no
conveniente.

que

casi

la
CS
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Tania Hermida dice que no conoce el PLANEX y que los objetivos presentados son elresultado de un trabajo elaborado con sus asesores.

,1ir*,?::';::'3.Xnsi el PLANEX tiene 20 objerivos, trabajar soro con una

Gabriela Quezada: no se deberí a elaborcrun plan que no responda a la constitución.
Tania Hermida: los principios son con relación a ros Estados a los países.

Gabriela Quezada: pero si ese es un principio, todo tiene que obedecer a un principio,sugiere aprobar raparte de Tratados y luego abordar este tema.

Tania Hermida a 
.vgrte de que en er coNESUp hay una propuesta de principios,también hay un capíulo de objetivos y otra de cómo se aprueba y se irnprueban tratados,

ff|,;:J:Jjr,iTo"n*te 
que las relaciones internJonat"s tengan objetivos para ta

Gabriela Quezada cree que conviene aprobar la pafiede Tratados y seguir debatiendosobre los objetivos, considerando que existe un pLANEX.

se inicia la discusión de conveníos y tratados internqcio,ares.

DE Los rRArADos t tiií;iI;r"*", rNrERNAcroNALEsArt...Los tratados y convenios internacionales suscrítos: y ratíficaclos por el Ecuqdor sesuietardn a lo establecido en esta constitucíón y Áíi*an parte der ordenamientojurídico del Estado con rqngo de ley

Los tratados' convenios y otros instrumentos internacionales sobre derechos humanos

tr :: ::: ;:#: : : :,"# ;, : ; :,: ::":: * i{ :",,:;:ü' : ; " n. r e s, r i c c ¡ ¿ n i u ¿ n, 
" 

c h. s y

cristina Reyes: los tratados son nornas supraconstitucionares. En ra propuesta deCONESUP dice que prevale sobre el ordenimi*,"^¡r¡¿ico, se Ie está bajando decategoría, se le está dando rango de ley.

r:T:il*::f":" 
podría excluir el término con ranso de ley, para no caer en el tema de

Tania Hermida: eso hay que debatirlo un poco más, si bien ha sido la tradición hamantenido esa jerarquía, excepto en er tema de 
'derechos 

humanos, ra nonnamtemacional antplía al derecho, én ohos casos no necesariamente los tratados fbvorecena los países' por ello el nu"uo constitucionalismo latinoamericano plantea queprevalezca sobre ra constitución. Es nuevo y contradice esa gran nonna, que ha

ffil".i,ff" 
que no ncesariamente todos los trátado, ruuoi"." a los Esrados de forma

4/
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Cristina Reyes cree que so va a cometer un gran error jurídico, vergüenza que no le
gustaría pasar en el pleno. Por ello solicita la intervención de asesores.

Efraín Baús: en materia de tratados internacioanles hay dos principios básicos que
tienen relación con lo que se está tratando: pacta sunt servanda, es decir que los tratados
deben cumplirse de buena fe, por ello el Estado es libre de finnarlos o no, y si los
suscribe tiene obligación de cumplirlos. El incurnplimieno de tratados no pueclen
basarse en noÍnas de legislación interna, es decir no pueden servir de fundamento para
no cumplir un tratado internacional, porque tienen un rango superior.

Trajano Andrade: lo que abunda en derecho no hace daño. La redacción debería
quedar tal como está hasta "forttrará parte del ordenamiento jurídico del Estado" y más
allá de decir que es supranacional, al formar parte de ese ordenamiento jurídico se
sobreentiende que constituye un instrumento jurídico legal que debe ser respetado y que
por lo tanto ningunaley,unavez que se lo ratificó, podría contradecir, porque para darle
esa categotía de Tratado se le hace todo un proceso de análisis para saber si hay
contradicciones con la Constitución, entonces poner que tiene rango cle ley es abundar
en derecho, solo se ve un insumo técnico de la norma jurídica. Picle que se haga un
análisis más profundo para que se clarifique como debe quedar, es un problema de
forma más que de contenido; tal como está le parece que es redundar en los anteriores
considerandos del mismo artículo.

Ana María Larrea: no le pareee que solo es una cuestión de fonna, sino de fondo, pues
hace alusión a la posibilidad que tiene un Estado de manera soberana de ejercer el
principio de la autodeterminación, en el mornento en que están los Tratados sobre la
Constitución el Estado pierde el derecho de que su ley esté sobre los tratados y
convenios; si bien en muchas Constituciones se reconoce la supranacionalidad, hay
otras en las que no ocure; tal como está redactado el artículo reconoce la prirnacía de la
Constitución y por otro lado asegura la vigencia de los derechos humanos
favoreciéndolos, no así la no restricción de derechos.

A las 16:29 reingresa Luis Hernández.

A María Augusta Calle le parece importante que quede sentada la supremacía de la
Constitución sobre los tratados intemacionales, en la pirámide Kelsen, luego de la Constitución
van las leyes, por ello se debe dejar con rango de ley.

Alexandra Ocles: la Convención de Viena, A¡tículo 27 dice: "El clerecho intemo y la
observancia de los tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno
como justificación del incumplimiento de un tratado, Esta noÍna se entenclerá sin perjuicio de
lo dispuesto en el aftículo 46.", por tanto esta ptopuestahay que mirarla bien.

Trajano Andrade aclarando conceptos, por principio universal toda Constitución de un Estado
está por encima de cualquier tipo de ley o de tratado intemacional, de acuerdo o de convenio,
ningún estado por soberania podría admitir ningún tipo de cuerpo jurídico que esté por encima
de la Constitución de la República. La redacción de ar1ículos y su parte conceptual no debe
quedar como un enunciado filosófico, es la noma suprema legal por excelencia, es el marco
iurídico de un Estado.



A las 16:33 ingresa carla cabrera, Arternq de Murís Elena Gómez, quien seprincipalíza qnte Io presídenta.

cristina Reyes: los tratados intemacionales deben guardar armonía con lo queestablece la constitución, por ello en la propuesta del coNESUp se habla de que esostratados intemacionales guarden armonía con la constitución vigente. cree que darlerango de ley es una equivocación y le parece acertado lo que recoge el artículo 332 delCONESUP.

Fausto Lupera: está de acuerdo concristina Reyes pues las leyes tienen un proceso deaprobación' además cuando se apruebe el Tiataáo si s" re da rango cle ley la preguntaserá qué tipo de ley: orgánica, especial, general. El tratar de ser más específicos puedeser objeto de mucha cntica. rnsiste que la frase ,,"orr rurrgo de ley,,está demás.

Luis Hernánd'ez ha insistido que la constitución debe ser clara, concisa y precisa, porello no está de acuerdo con esa red acción,pero a lo mejor es pafte de 1o nuevo que tratade incorporar' cree que es innecesario poner la frase 
"on 

ru.rgo de ley, la constitución es

:HffÍj:]" 
no filosófi ca. La constituóión debe permitir gobemar y no legar a temas

Rubén Alava: desde el punto de vista técnico si el Tratado tiene primacía sobre laconstitución' para zanjar esa discusión se puso .turo-q* el trataclo internacional debesometerse a la constitución, de hecho más abajo huy u' candado que exige erpronunciamiento de la corte constitucional ,espeóto de la constitucionalidad de lostratados internacionales' Es diferente atribuirle a un -fratado 
Internacional un rango deley' el criterio del Ministerio de Relaciones Exteriores es atribuirle el mismo rango deley' pues cuando se integra al ordenamiento jurídi"o ya es vinculante, el rango de leysería desconocer otros Tratados que hemos venido 'aplicand,o 

y otros principios de

ffii*:::"il]f,aral 
que han siáo mencionados. sugie.e revisar la rüacción para

A las 16:46 íngresu Rory Reguludo.

María Augusta calle consulta respecto del convenio de Asistencia Recíp roca d,e 1994firmado por el Ecuador, entró en funcionamiento despuÁ de las leyes trole I y trole II,esa experiencia no se puede volver a repetft,la pregunta es cómo poner un candado aeso.

Patricio Benalcazar: habla como defensor de derechos humanos, muchos tratados vana tener como tarniz las normas que se aprueben en la Asamblea, es decir que algunostratados de derechos humanos no pasarían, por eso se luchó para que los Tratadostengan un rango superior' En el Ecuatlor la legislación secundaria es caduca en el temade derechos humanos, el dar de carácter de supralegal pennite tener un estánclaradecuado y correcto, sugiere que tengan-un carácteirup"lrio, a la legislación secundaria,no superior a la constituciótt, 
". unu discusión poritica y jurídica. No hay que darlerango de ley pues la constitución va a ser el timiz, huy qu. darles a los tratados elcarácter supralegal.

-#l¡/b.
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Tania Hermida propone que diga: "Los tratados y convenios internacionales suscritos
y ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo establecido en esta Constitarción y las
normqs contenidas en ellos pasarán a formar parte del ordenamíento iurídico del
Estado y prevalecerán sobre normos de menor jerarquía.

Cristina Reyes no encuentra el sentido para separar el tratado intemacional y 1o que el
contiene, se debe agregar el carácter supralegal, insiste en la redacción del CONESUP
que dice que prevalecen sobre noÍnas de menor jerarquia.

Trajano Andrade: da una opinión final en el tema legal, todo litigio que se derive de la
aplicación de un convenio o tratado internacional será resuelto, en un momento dado
obviamente, por las leyes del país, pero fundamentalmente por las nonnas contenidas en
el derecho intemacional público y privado, de tal manera que cualquier situación quede
en cuanto a Ia redacción de una noÍna como está, 1o que abunda en derecho no hace
daño.

Gabriela Quezada estando de acuerdo con las sugerencias que se han hecho, respecto
del segundo inciso están contenidos en los derechos propuestos por la Mesa 1 que dice
"en est(t Constitución y en los Instrumentos Internacionales de Derechos Httmanos d) Príncipio de no
restrícción de derechos.- Los derechos y garantías eslablecidos en estu Constitución y en los
Inslrumentos Internacionales de Derechos Humanos vigentes en el Ecttoclor serán directa e
inmediatamente aplícables por y ante cualquier juez, tribunal, autoridacl o .ftmcionario, de oficio o a
petición de parte. No se puede exigir para el ejercicio de los derechos y las gcu"cmlías constitucionales,
condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constítución o la le1t. Estos derechos so7
plenamente iudiciables, por lo cual no se alegaró fatta de ley para justificar su violación o
desconocimiento, pqra desechar lq acción por esos hechos o para negar el reconocimiento de tales
derechos. Ninguna norma jurídica puede restringir el contenicJo cle lc.¡s clerechos y garantías
constitucionqles.
e) Principio pro humanidud.- En materiq de derechos y garantías constituciottctles, se aplicará la norm¿t
y la interpretación que masfavorezca a la efectiva vigencia de estos.
En caso de dudq sobre la aplicación o alcance de estr¡s derechos y garantía.s, los iueces, tribunale.s,
auloridades y funcionarios aplicarán la interpretación que más favorezca el ejetricio integral en.favor
de las personas y los pueblos."

A las 17:00 sale Trajano Andrade.

Fabián Baldeón, Asesor de Fausto Lupera, hace referencia a la Constitución de 1945, a
los artículo 1 y 6, donde se habla del Estado y la forma de gobiemo, que dicen:
"Artículo 1.- La Nación ecuatoriana está constituida en Estado independiente, soberano ,democrático .y
unitqrio, bajo un régimen de libertad, justicia, íguatdad y trabajo, con el fin de promctver el bienestar
individual y colectivo y de propender a la solidaridcrd humana....

Artículo 6,- La República del Ecuudor acata las norm&s del Derecho Internucional y pt.oclama el
principio de cooperación y buena vecindad entre los Estados y la solución,por ntótoclos iurídico,s, cle lcts
c ontrov ers ía s int ern acio na I es. "

En ese sentido el urtículo 7 dice "El Ecuaclor, dentro de la comunidqd mun(Ji¿tl cJe nacic¡nes, y para la
defensa de sus comunes intereses Íerritoriales, económicos y culturales, colaborará especialmente col
los Estados iberoamericanos, a los que esLó unido por vínculos de solidaridctcl e interdepen.dencia,
nqcidos de la identidad de origen y cultura. Podrá, en consecuencia, formar con clichos Estados, o cott
uno o más de ellos, asociaciones que tengan ¡tor objeto ta defensa de tales intereses.

-/17
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Entonces en los artículos que se están tratando en la constitución hay que tomar muy encuenta que el derecho internacionalnace de las naciones y no del seno interno de una

li#,,jtfi::,,ffi:*:ffi;*r, por tanto pide que se tome en cuenta esto que ya

Ana MaríaLarrea lee artículo 257 de Bolivia que dice ,,1. Lc¡s tratacros e instrumenrosinternqcionales en maferíq de derechos humanos que.hayai sido firmados, ratificaclos o a los que sehubierq adherido el E'stqdo, que declaren inlln"lroi *d, fo*roircí o bs contenicros en ra constitución,se aplicarán de mqnera preferente sobre ésta. II Los áerechos reconocidos en ra constitución seráninterpretados de qcuerdi a los tratados nt.rnor¡oroles de derechos httmanos cuando éstos prevean

;ifti:#.^ 
favorabtes"' Norma que le parece está bastan te claray recoge lo que se quiere

Fausto Lupera
de más.

cree que 'prevalecerán sobre leyes y nornas de menor jerarquía,, está

"Los trutados y convenios internacionalel sus,crítos y ratiJícados por el Ecuaclor sesujetarán a lo establecido en esta ConstituriAo, ¡oírnardrt parte elel orclenuntientojurídíco del Estado y prevarecerdn sobre leyes y ,'oÁr,, cre mettor jerarquía,

Los tratados' convenios y otros ínstrumentos internacionales sobre derechoshumsnos se aplicarrín tooior*n a los principios de no restricción cle clerechos y proser humano establecidos en estu Constitación.,,

se procede a votar, con ra presencia de los siguientes Asambleístas:

1. MaríaAugusta Calle
2. Carla Cabrera (Alterna de María Elena Gómez)3. Tania Hermida
4. Fausto Lupera
5 Algel Borja (Altemo de Linda Machuca)6. Alexandra Ocles
7. Gabriela euezada
8. Rory Regalado
9. Cristina Reyes
10. Clara Cardoso (Alterna de WarJimir Vargas)
11. Ana NIanaLarcea(Altema de Francisco Velasco)

Ausentes: TrajanoAndrade y Luis Hernández.

De 11 Asambleístas presentes, 11 votos a fbvor.

Se apraeba el artícalo por unanímidad.
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MESAN" 9
SOBERANIA, RELACION ES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA46, 7l04l08

Se somete a discusión el segundo artículo:

Art...Corresponde al Presidente de la Repúblíca Ia suscrípción, ctdhesión y ratificación
de los tratados y convenios internacionales.

El pleno del Congreso Nacional previo a la ratfficación, y siempre y urando no medie
una consulta popwlar de conformidad con el artículo siguiente, aprobará o improbará
aquellos tratados o conveníos que:

1. Se refieran a materia territorial o de límites.
2. Establezcan alianzas políticas o mílitares.
3. Comprometan al país en acuerdos de integración o de contercio.
4. Atribuyan a un organismo internacional o supranacional el ejercicio de

competencias normativas y otras derivadas de la Constitución o la ley.
5. Se refieran a los derecltos y garantías establecidas en la Constítución.
6. Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley.
7. Comprometan el patrimonio natural en especial el agua, la biodíversídad y su

patrimonio genético.
8. Subordínen las decisiones económicas del Estado a condiciones de institttciones

financieras internacionales o empresas transnacíonales.

Rory Regalado: no solo el Presidente tiene la facultad de finnar tratados o convenios
internacionales sino otros plenipotenciarios, claro que la adhesión ylaratificacion si son
exclusivas del ejecutivo; y lo del Congreso Nacional debería ver si se mantiene o decir
lesislativo.

Tania Hermida: indica que el embajador o el plenipotenciario lo hace a nombre del
Presidente, consulta al asesor del Ministerio de Relaciones Exterio¡es sobre este asunto.

Efraín Baús: indica que cualquier plenipotenciario suscribe recibiendo la plenipotencia
del Presidente de la República, es decir que tal como está escrito ahí poclría entenderse
que los embajadores lo haceN a nombre del Estado ecuatoriano por delegacion del
presidente. Hay que procurar que no se confunda con el tema de la ratificación y firma
que son exclusivos del Presidente y no hay posibilidad de delegación.

María Augusta Calle: sugiere poner "el Presidente de la República o quien él delesue".

Ana MaríaLarrea; ésta es una cuestión más reglamentaria, para 1o cual está la ley, que
debe establecer la plenipotencia, es decir debe estar en la ley no en la Constitución.

Rubén Alava, Asesor de Alexandra Ocles: el tema es de derecho administrativo. si la
ley no prohibe se puede otorgar y delegar.

Rory Regalado: lo que manifiesta AnaMariaLurea es real, pues el procedirniento se
lo puede especificar a través de una ley secundaria, pero podría crear algún tipo cle

confusión pensando que es competencia exclusiva del Presidente.

,q
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Ana María Larrea sugiere que en la parte final luego de convenios intemacionalesdiga: "a excepción de aqueilos que deban ser aprobados por el congreso,,.

Gabriela Quezada: el artículo tiene dos incisos, en el segundo se explica cuálesaprueba el Congreso.

Rory Regalado: pregunta que problema habna en poner a los plenipotenciarios odelegados.

Efraín Baus: no le ve el problema, le parecería importante poner la delegación sóloparala suscripción, pues la adhesión y ratificación es exclusiva del p¡esidente.

A las I7:2t ingresa Luis lIernánden

María Augusta calle:-esa parte se puede salvar cuando se desc¡iban las facultades clelPresidente y ahí se pueda detallar aquello.

Ana María Larrea: propone que diga en los casos que requiera aprobación previa dellegislativo deberá obtenerla antes deiatificarlos. uace esta propuesta porque debe tenerun espíritu pedagógico, pensando en el ciudadano común no tiene cl¿rro el proceso clesuscripción de un tratado internacioal que deben seguir un procecii'rieno

El artículo queda redactado así:

"Art' 2' Es de competencia del Presidente cle la República la suscripción, adhesión yratificacíón de los tratados y convenios ínternacionales.

En los casos que se requiera aprobacíón del legíslatívo, ésta se deberá obtener antes desu ratíJicación' siempre y cuando no medíe uni 
"orrrlto 

poputo, cle conformiclad con elartículo siguiente, aprobará o improbará aqueilos trataios o convenios qLte;...,,

María Augusta calle: en razón de la hora, da por terminada la sesión y convoca areunión pata el día martes 8 de abril, a las 09:00 u nn ¿" continuar con el debate de losnumerales que contiene este artículo, y el resto de arliculaclo sobre tratados einstrumentos internacionales.

Se CLAUSURA la sesión alas 17:49,

SECRETARIA RELATORA

10



ART 1 TRATADOS E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES

::i=*f&
MESA 9, SOBERANíA, RELACIONES INTERNACIONALES, E INTEGRACIÓN

VOTACIÓN DEL ARTICULO I DE TRATADOS E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES

FEGHA: LUNES, 7 DE ABRIL DEL 2OO8

tratados y convenios internac¡onales suscritos y ratificados porel Ecuador se sujetarán a lo establecido en esta const¡tución, formaránordenamiento jurídico del Estado y prevalecerán sobre leyes y normas de menor jerarquía.,wv y p¡Evarcesrdu 5eure reyes y normas oe menorJerarquia. 
i

tratados' convenios y otros instrumentos internacionales sobre derechos humanos se aplicarán conforme a los princ¡p¡os de no restricción delchos y pro ser humano establecidos en esta Constitución. 
vv eP''

ABSTENCIÓN AUSENTE

Atses'r¿

__i-=-*-]

VOTOS A FAVOR:
VOTOS EN CONTRA:
ABSTENCIONES:
AUSENTES:
TOTAL:

SE APRUEBA POR MAYORIA

Dra. Lourdes Manosalvas Vinueza
SECRETARIA RELATORA

11

0
0
2

41.

AU 5Éñ .t¿

LE MARIA AUGUST

RISTINA REYES
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VOTACTÓN DEL ARTICULO 1 DE TRATADOS E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES

LUNES 7 DE ABRIL DEL 2OO8

i tratados y conven¡os internacionafes suscr¡tos y ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo establec¡do en esta const¡tución, formaránordenamiento jurídico der Estado y prevarecerán sobre reyes y normas de menor ierarouía.
s tratados' convenios y otros ínstrumentos internacionales sobre derechos humanos se apricarán conforme a los principros de no restricciónrechos y pro ser humano establecidos en esta Constitución.

ART 1 TRATADOS E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES
.-',..,:'..,, 
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MESA g, 

'.BERANíA, 
RELA.T.NES tNTERNActoNALEs, E TNTEGRA.TóN

vorActÓN DEL ARTlcuLo 1 DE TRATADoS E INSTRUMENToS INTERNAcToNALEs
FECHA: LUNES 7 DE AFIRII DtrI ,nna

VOTOS A FAVOR:
VOTOS EN CONTRA:
ABSTENCIONES:
AUSENTES:
TOTAL:

SE APRUEBA POR MAYORIA

11

0

0
2
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SECRETARIA RELATORA

rán conforme a NOMBRE j eravon I erucorurne aRsTFNr.ra)f,r I Al ¡qtrlr.tTE

1 \NDRADE TRAJANO

i

I

t CALLE MARIA AUGUSTA A FAVOR

2

3ABRERA CARLA (Atterna
ie GOMEZ MARTA
:LENA ) A FAVOR

4 HERMIDA TANIA A FAVOR

iERNÁNDEZ LUIS
AUSENTE

-UPERA FAUSTO A FAVOR

7
30RJA ANGEL (Atterno de
VIACHUCA LINDA) A FAVOR

8 CLES ALEXANDRA A FAVOR

o REGALADO RORY A FAVOR

10 ]UEZADA GABRIELA A FAVOR

11 3RISTINA REYES A FAVOR

12

CARDOSO CLARA
[Alterna de VARGAS

'¡/LADIMIR) A FAVOR

I.f

LARREAANA MARIA
iAlterna de VELASCO
=RANCISCO) A FAVOR

I

i
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